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Presentación del temaPresentación del tema 2.42.4
««MÉTODO DE BÚSQUEDA OPERATIVAMÉTODO DE BÚSQUEDA OPERATIVA

“LA“LA COMPRA DE VERIFICACIÓN”COMPRA DE VERIFICACIÓN”



1. ESENCIA  DE  LA COMPRA DE VERIFICACIÓN Y
EXPERIMENTO  OPERATIVO, PREPARACIÓN Y 
EJECUCIÓN

,

2. LAS PROBLEMAS PARTICULARES RELACIONADAS
CON LA PREPARACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMPRA
DE VERIFICACIÓN Y EL EXPERIMENTO
OPERATIVO



COMPRA DE VERIFICACIÓN

Es una combinación de accionesEs una combinación de acciones
Creadas artificialmente  que imitaCreadas artificialmente  que imita

La realización de una transacción de  La realización de una transacción de  
compra/ventacompra/venta

con una persona sospechosa de estar con una persona sospechosa de estar 
en en 

actividades ilegalesactividades ilegales
,  

, 
  



Dependiendo de la situación legal de las personas Dependiendo de la situación legal de las personas 
inspeccionadas para ejecutar una transacción de inspeccionadas para ejecutar una transacción de 

compra/ventacompra/venta
: 

1.- LAS COMPRAS REALIZADAS A LAS PERSONAS AUTORIZADAS A
REALIZAR TRANSACCIONES (vendedores de tiendas, establecimientos de
comidas, mercados, etc.)

,
.)

2. - LAS COMPRAS REALIZADAS A LAS PERSONAS QUE VENDEN OBJETOS
OBTENIDOS DE FORMA ILEGAL

Clasificación de la compra de verificaciónClasificación de la compra de verificación



Clasificación de la compra de verificaciónClasificación de la compra de verificación

dependiendo del uso de los resultadosdependiendo del uso de los resultados
de la actividad de búsqueda operativa:de la actividad de búsqueda operativa:

completa y reducidacompleta y reducida
: 



Ejecutar la detención de una persona, directamente en la
comisión de un acto criminal

Preparación o ejecución de acciones investigativas y
judiciales

Determinación de los factores que contribuyen a comisión de
delitos

OBJETIVOS DELOBJETIVOS DEL COMPRA DE COMPRA DE 
VERIFICACIÓNVERIFICACIÓN



FUNDAMENTOS DE LA COMPRA DE FUNDAMENTOS DE LA COMPRA DE 
VERIFICACIÓNVERIFICACIÓN

Disponibilidad de información sobre actividad ilegal de
la venta de productos, bienes o servicios prohibidos o
limitados en circulación que se está preparando o
llevando a cabo

,

Dificultad de desenmascarar a los sospechosos sin
realizar esta actividad



CONDICIÓNES PARA REALIZAR COMPRA CONDICIÓNES PARA REALIZAR COMPRA 
DE VERIFICACIÓNDE VERIFICACIÓN

Apoyo financiero y técnico adecuado de la actividad

Creación de un grupo operativo y la instrucción a los participantes
sobre el procedimiento y las características técnicas de la actividad a
realizarse

Reconocimiento preliminar en el lugar de su ejecución

Ausencia de acciones provocativas por parte de la policía



Estudio exhaustivo de las cualidades artísticas y otras de
un potencial «comprador»

»

Garantía de la seguridad del «comprador» y de otros
participantes de la actividad en todas sus etapas

Mantener confidencialidad de los datos sobre la
planificación, preparación y ejecución de la actividad

, 

CONDICIÓNES PARA REALIZAR COMPRA CONDICIÓNES PARA REALIZAR COMPRA 
DE VERIFICACIÓNDE VERIFICACIÓN



Medios de pagoMedios de pago

Unidades monetarias
Moneda extranjera
Otros valores
Objetos, sustancias o productos (trueque)

)



735 . 82 .

.

.

Ley 735 Ley 735 Art. 82 Medios especiales de investigaciónArt. 82 Medios especiales de investigación
Se entenderá por actos investigativos especiales aquellas operaciones

encubiertas que permitan mantener la confidencialidad de las investigaciones y de las 
personas que intervengan en ellas, la omisión de impedir la oportunidad de que se cometa 
un delito y el concurso de agentes encubiertos, agentes reveladores o informantes, quienes 
pueden asumir transitoriamente identidades y documentación de identidad ficticios, con la 
finalidad de acumular elementos probatorios de la comisión de hechos punibles a los que se 
refiere esta ley. 

Únicamente podrán desempeñarse como agentes encubiertos los funcionarios 
activos especializados de la Policía Nacional o del Ejército de Nicaragua.



Ley Reguladora de las Actividades Ley Reguladora de las Actividades 
Relativas a las Drogas (LRARD)Relativas a las Drogas (LRARD)

ART. 4 de la Ley de la República de El Salvador "Sobre la regulación de las 
actividades relacionadas con las drogas": 

COMPRA CONTROLADA

OPERACIONOPERACION ENCUBIERTAENCUBIERTA::
Se trata de una técnica de investigación especial que se utiliza en determinados

contextos criminales. Se vuelve necesaria la utilización de esta figura que proporciona la
ley en la investigación de casos complejos, individuos u estructuras que por su modo de
operar, las técnicas convencionales se vuelven inútiles para obtener información
probatoria. No hay que perder de vista que lo más importante es salvaguardar la vida
del Policía encubierto.

. 4
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CONCEPTOS Y DEFINICIONES:CONCEPTOS Y DEFINICIONES:
:

CONCEPTOS Y DEFINICIONES:CONCEPTOS Y DEFINICIONES:
:

COMPRA CONTROLADA (Art. 4 LRARD Inciso 2):

La adquisición de cualquier tipo de sustancia de las reguladas
por esta ley, realizada por un Agente Encubierto en el
transcurso de una investigación, hecha en territorio
salvadoreño, o fuera del mismo, de acuerdo a lo establecido en
los Tratados y Convenios ratificados por nuestro país.

. 4 LRARD, 2):

.

Ley Reguladora de las Actividades Ley Reguladora de las Actividades 
Relativas a las Drogas (LRARD)Relativas a las Drogas (LRARD)




